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Operaciones Especiales con Sistemas de Aeronaves Pilotadas a 

Distancia (RPAS) 
 
 

La Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC- por medio del 

Departamento de Vigilancia de la Seguridad Operacional -DVSO- informa a 

todos los operadores de nacionalidad guatemalteca y empresas extranjeras 

que sean contratadas en Guatemala para realizar trabajos aéreos, que en 

cumplimiento a lo establecido en la REGULACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL RAC-101, 

todo operador de RPA (aeronaves pilotadas a distancia) que desee realizar 

operaciones especiales, es decir, toda operación con estas aeronaves que 

vaya más allá de lo permitido en la regulación aplicable, en Áreas Restringidas 

(Instituciones de Gobierno, Embajadas, Bases militares, hospitales, 6 kms a la 

redonda de cualquier aeropuerto o aeródromo, centros penitenciarios, 

aduanas, áreas pobladas y áreas en las cuales se pretenda realizar cualquier 

espectáculo público o privado mayor a 100 personas), debe solicitar un 

“Permiso Especial para Aeronaves Pilotadas a Distancia (RPA).” 

 

Es importante señalar que, al ser otorgado dicho permiso, no se autoriza el 

acceso a propiedades privadas. 

 

 

 

 

http://www.dgac.gob.gt/


 

  

 
PUBLICACIONES AERONÁUTICAS 

Dirección General de Aeronáutica Civil.  

9 avenida 14-75 Zona 13, Primer Nivel. 

E-MAIL: aispublica@gmail.com 

Web: www.dgac.gob.gt (e-AIP) 

Ext PUB: 5247 

 e-AIP/ Productos de Información Aeronáutica 

  

 

 

 

08-25 
29 APR 

 

AIC  

 A 

CIRCULAR DE INFORMACIÓN AERONÁUTICA 

SEGURIDAD, REGULARIDAD Y EFICIENCIA EN LA NAVEGACIÓN AÉREA 

 
Definiciones:  

 

Área Poblada: Área donde habita un grupo de personas de manera estable, 

ya sea en casas, apartamentos, o cualquier tipo de infraestructura destinada a 

la residencia humana. Este término hace referencia a la concentración de 

población en un territorio determinado. 

 

Espectáculo: Conjunto de actividades que ofrece a la vista o a la 

contemplación intelectual y es capaz de atraer la atención y mover el ánimo 

infundiéndole deleite, asombro, dolor y otros afectos. 
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